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CONVERSION, AUMENTO DK 

CAPITAL Y REFORMA DE ES- 

TATUTO SOCIAL QUE HACE LA 

COMPAÑÍA INDUSTRIAL INMO- 

BILIARIA CEDEÑO C.A e i 

CUANTIA: $ 800,00-——————¿-— 

En la ciudad de Guayaquil República del Ecuadfr, el 

día de hoy cuz ¡unio del año dos mil uno, fnte mi 

DOCTOR MIGUEL VERNAZA REQUENA, Abogado, 

   
Notario Titular Décimo Quinto del cantón Guayaquil, 

comparece el señor Economista MILTON CEDEÑO 

BARBERAN, a nombre y en representación, en su 

calidad de GRRENTE de la compañía INDUSTRIAL 

INMOBILIARIA CEDEÑO C.A,, quien declara ser de 

YN estado civil casado, de profesión come queda indicado. 

p
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El compareciente es ecuatoriano, tuayor de cdad con o
 

domicilio y residencia en esta ciudad de Guayaquil, 

hábil y capaz para obligarse y contratar, a quien de 

conocer doy fe. Bien instruido que fue en cl objeto y 

resultados de esta escritura pública a la que procede con 

amplia y entera libertad, para su otorgamiento me hizo 

entrega de la minuta que es del texto signiente: SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras públicas a su 

cargo, sirvasc autorizar una por la cual conste la 

Conversión, Aumento de capa y Reforma de Estatuto 

cláusula: PRIMERA: INTERVINIENTE.- Otorga la pre-



  

  

sente y formula las declaraciones que en ella se expresa el 

señor Economista MILTON CEDEÑO BARBERÁN 

quien lo hace a nombre y como representante legal de la 

INDUSTRIAL INMOBILIARIA CEDEÑO C.A., en su 

calidad de Gerente de ésta, lo que se acredita con el 

nombramiento inscrito que se insertará en este instrumento 

como documento habilitante y además en complimiento a 

lo resuelto por la Junta General Extraordinaria de Accio- 

nistas de la compañia que representa en sesión celebrada el 

veintiuno de mayo del año dos mil uno, tal como aparece en 

Acta de dicha sesión cuya copia certificada también se 

incorporará en esta escritura para que forme parte 

integrante de la misma. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

a) La Compañia INDUSTRIAL INMOBILIARIA CEF- : 

DEÑO C.A., se constituyó con un capital autorizado de 

CUATRO MILLONES DE SUCRES y un Capital 

suscrito de DOS MILLONES DE SUCRES, mediante 

escritura pública otoreada ante el Notario del Cantón 

Guayaquil, Abogado Piero Aycart Vincenzini, el ocho de 

noviembre de mil novecientos ochenta y tres, e inscrita en 

el Registro Mercantil, el veintitrés de febrero de mil 

novecientos ochenta y cuatro. b) Por escritura pública 

celebrada ante el Notario Décimo Quinto del Cantón 

Guayaquil, Doctor Mignel Vernaza Requena, el dieciocho 

e Ae: diciem bre de mil novecientos noventa y cinco, e inscrita 
La 

en el Regio Mercantil el veintisiete de febrero de mil 

novecientos Hoventa y sels. La compañía aumentó el Capi- 

tal Autorizado a la suma de Veinte millones de sucres y el 

e 
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Capital Suscrito a la suma de Diez millones de sucres. v) La 

  

Juuta General Extraordinaria de Accionistas de la 

Dr. Miguel Vernaza R. 0 ., o 
NOTARIO DECIMO QUINTO compañía, en sesión celebrada el veintiuno de mayo — del 

| GUAYAQUIL 
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dos mil uno, resolvió por unanimidad que se disponga la 

transformación de todo lo expresado en sucres a dólares de 

los Estados Unidos de América de todos los rubros o 

cuentas, así como los valores del capital y de las acciones, 

elovando a su vez el valor nominal de cada acción de la 

| compañía, quedando como sigue: Uno) Economista 

Milton Marconi Cedeño Barberán, propietario de 

doscientas ochenta acciones de nn valor nominal de un 

dólar cada nna de ellas. Dos) Señora Antonieta Guarmán 

| García de Cedeño, propietaria de cuarenta acciones de un 

valor nominal de un dólar cada una de ellas. Tres) 

ingeniero Comercial Milton Xavier Cedeño Guamán, 

propietario de veinte acciones de un valor nominal de un 

dólar cada una de ellas. Cuatro) Ingeniero de Sistemas 

Jaime David Cedeño Guamán, propietario de veinte 

acciones de un valor nominal de un dólar cada una de ellas. 

Cinco) Ingeniera Comercial Priscila Antonieta Cedeño 

Guamán, propietaria de velnte acciones de un valor 

P | nominal de un dólar cada una de ellas. Seis) Miguel 

Eduardo Cedeño Guamán, propietario de vemte acciones 

de us valor nominal de un dólar cada una de ellas. La Junta 

resolvió además por unanimidad aumentar El Capital 

Autorizado de la Compañía a la suma de DOS MIL, CUA- 

TROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNL 

DOS DE AMIRICA y el Capital Suscrito de la Compañía 
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co la suma de UN MIL DOSCIENTOS DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, esto es, un 

incremento de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DK AMERICA, aumento que en 

adelante estará representado y dividido en MIL DOS- 

CIENTAS nuevas acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar cada una, el mismo que será pagado por los accio- 

nistas suscriptores de la siguiente manera: Uno) Econo- 

mista Millon Cedeño Barberán, suscribe quinientas 

nuevas acciones de un valor nominal de un dólar cada una 

de ellas, mediante Compensación de Crédito por valores 

entregados a la Compañía, como simples depósitos Sin 

intereses. Dos) Señora Antonieta Guamán García de 

Cedeño, suscribe cien nuevas acciones de un valor nominal 

de un dólar cada una de cllas, mediante Compensación de 

Crédito por valores entregados a la Compañía, como 

simples depósitos sin intereses. Tres) Ingeniero Comercial 

Milton Xavier Cedeño Guamán, suscribe cincuenta 

nuevas acciones de un valor nominal de un dólar cada una 

de ellas, en numerario. Cuatro) Ingeniero de Sistemas 

Jaime Dayid Cedeño Guamán, suscribe ciicuenta nuevas 

acciones de un valor nominal de un dólar cada una de ellas, 

en numerario. Cinco) Ingeniera Comercial Priscila 

Antonieta Cedeño Guamán, suscribe cincuenta nuevas 

acciones de un valor nominal de un dólar cada una de ellas, 

en numerario. Seis) Miguel Eduardo Cedeño Guamán, 

  

Siscribe cincuenta nuevas acciones de un valor nominal de 

un dólar cada una de cllas, en numerario, además se 

   



procedió «a awtorizar la reforma del Articulo Quinto del 

  

Estatuto Social de la Compañía como consecuencia del 
Dr. Miguel Vernaza R. . . 
NOTARIO DECIMO QUINTO Aumento de Capital resuelto, quedando como sigue: 

' GUAYAQUIL 
“ARTICULO QUINTO: El Capital autorizado de la 

Compañía es de DOS MIL CUATROCIENTOS DÓLA- 

RES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; el 

Capital Suscrito de la Compañía es de UN MIL 

DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNI- 

DOS DE AMÉRICA, dividido en UN MIL DOS- 

CIENTAS acciones ordinarias y nominativas de UN 

DÓLAR cada una de ellas. TERCERA: DECLA- 

| RACIONES.- Con tales antecedentes, el compareciente en 

| la calidad antes invocada y obrando de acuerdo a las 

| resoluciones adoptadas por la Junta General Extraordinaria 

| de Accionistas de la INDUSTRIAL INMOBILIARIA 

CEDEÑO C.A,, celebrada el veintiuno de mayo del dos 

miluno, y en cumplimiento a lo ordenado en la Resolución 

número cero cero- Q. 1), Cero cero ocho emitida por la 

Superintendencia de Compañías del veinticuatro de abril 

del año dos mil, declara bajo juramento: PRIMERO: Que 

el Capital Social de la compañía que es Diez millones de 

9 sucres se encuentra íntegramente suscrito y pagado en 

un cien por ciento de su valor, y se ha procedido a su 

conversión conforme lo dispone la Resolución número 

cero cero — Q, LL Cero cero ocho emitida por la 

Superintendencia de Compañías del veinticuatro de 

abril del año dos mil SEGUNDO: Que el Capital   
Autorizado queda aumentado a la suma de DOS MIL  
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CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA; TERCERO: Que el Capital 

Suscrito queda aumentado en la suma de UN MIL 

DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA; CUARTO: que el referido 

aumento de capital se lo realiza mediante la emisión DE 

UN MIL DOSCIENTAS nuevas acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una, que han sido 

suscritas y asignadas en la forma en que se determina en 

el Ácta de Junta General Extraordinaria de Accionistas 

antes referida, por lo tanto existe la correcta integración 

del Aumento de Capital de la Compañía, dejando 

constancia que se lo realiza mediante Compensación de 

Crédito por valores entregados a la Compañía, como 

simples depósitos sin intereses y en numerario, en la 

forma detallada anteriormente; QUINTO: Que como 

consecuencia del aumento de capital acordado, queda 

reformado el Artículo Quinto del Estatuto Social de la 

compañía INDUSTRIAL INMOBILIARA CEDEÑO 

C,A., en los términos constantes en el Acta de la aludida 

sesión de Junta General Extraordinaria de Accionistas 

del veintiuno de mayo del dos mil uno, que como ya se 

ha expresado y para los fines de Ley consiguientes se 

entenderá formar parte de esta escritura. Agregue usted 

señor Notarío, Jas demás formalidades de estilo 

necesarias para la validez de esta escritura e incorpore 0 

agregue en la matriz, según corresponda, los 

- documentos habilitantes y más documentos que 

f



INDUSTRIAL INMOBILIARIA CEDEÑO C«Ar 
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Guayaquil, 21 de Marzo del 2.000, o 

Señor Economísta 

| Milton Me. Cedeño Barberán / 

' Ciudad. 

De mis consideraciones; 

| 

| Me es grato comunicar a usted, que la Junta General Ordinaria 

de Acolonistas de "INDUSTRIAL INMOBILIARIA CEDENO C.A.",/oele- 

brada el dia de hoy on esta ciudad, tuvo el acierto de nombrar 

a usted, GERENTY de la Compañía para un período de cinco Añog), 

' del 2,000 al 2.0054 o 
- De acuerdo con el Estatuto Social, a usted como Carente,' le 00 

rresponde representar legal, Judiolal y extrajudiclalmente/a la 

Compañía. Sue atribuciones constan en la escritua constiítuva que 

O autorizó el Notario de este Vantóns Abogado PIERO AYCART VINCEN= 

ZINI/ el 8 de Noviembre de 1.983,/Ansorita en el Registro Marcan- 

til el 23 de Febrero de 1.9840, 

+ de 

"4, Atentamente, 

A 

1) Antonieta Gúamán-de Cedeño 

Presidenta. / 

RAZON.-Acepto el cargo a que se refiere la nota de nombramiento 

que antecede, Y . 

Guayaquil, 21 de Marzo del 2.00 

PROL EDAD 
£)/Boon. Milton M. Cedeño Barberán        

  

cul 

En la presente fecha queda inscrito asta 

Nombramianto do. BEcEnTE 6% A 

" Cogito dc 1 A 

FoMo(s) dad 
- E aporto Vo. [EII 

BIZ Bcc ici 
or 1% ; 

. A 

Sa archivan los Cocprobames 
nibss 

impuestos respastivos, 

Gueyoquil, 02. 2 PROG ADÓ    
    
          

    

  

AB OMECTOR MISUELA 

— Registrador Mercantil dol Can
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] En (Suayaquil oras dosivetptian diásidel” mes" del Marzo” den” año! dos" mid; 

arxlas diecisiete” horas Len el' edificio' de propiedad: de” “la enpresa, - 
2) Y 

! 

ubicado en; LayAves «Carlos Luis Plaza Dañín.No: 304y'Culle' D,"primer=" 
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piso alto, 'se reunieron” 'en Junta” General Ordinaria' los" accionista' de. J Hop 
la mismas. señores: Economísta : -Milton idarconi Cedeño Barberán, señora í 

- Antonieta Guamán:García;de > Least 9, Ing. Com. Hilton Xavier” Cedejío Gua- ) 
mán, Ingo 7 o Quan a, Ing: Sm riscila 

' tonieta Cedeño... Guamán»: «yw Miguelo Eduar o' eño Gunmnán, 2Ímero, PEO" 
pietario,¡de ¿. 4O0FRETIOÑES 590 577 000.000, 055 1a- Señora AÁnto- 207 
nieta, Guamán. García; ¡dep Cedeño, com 200: acciones de' 5.000,00, POL eco. : 
1.000. 000, 903. el- Ing.Com. Milton Xavier Cedeño Guamán, con 100 Accio=. Joy 
nes de 45.000, 09+: por- 1/900.000,00;el.Ing.:de' Sistemas Jaime David" Ce-' -P 

¡deño' Guamán'. con 100 acciones denso ¿000,09, 500.000, 905” La “Ing, Com. C:, / 
Priscila, AntonietarCedeio- Guamán (com 100 acciones de” 45.000,00 por o 

+8/500.000,09' y Miguel Eduardo Cedeño: Guamán, con' 100 acciones deL...” » (03d 
-1S/5.000,0904. 500. ¿.000,00,*todos de:nacionalidad ' 'ecuatorianos. Los so=. 
cios presentes representan ¡el- Ciento par ciento: del Capital Social ——- 
pagado de “la compañía. yomanifiestaa gu canformidnd con la celebración 
de esta Junta, por convenirn.a los intereses de la empresa. Preside es- 
«ta Sesión, la señoras “Antonicta: Guamán de Cedeño, Presidenta de la Ins- 
¡titución,' actuando, qomo 8 retario, el' Economista Milton Cedeño Barbe- 
rán, Gerente. de. la; mismas 1]. ra 
El Secretario pone: a-.consi eración de los señores accionístas, el gi- 
¡guiente Órden delrdiar: 0 TS : 
1.-Aumentar.el Capital susgrito de la' Compañía, ' de Diz Millones de gu- 

- cres,,equivalentes n Cuytrocientos Dolares de los listados Unidos de 
América, a Treinta millones de.sucres, equivalentes a Un mil doscien- 
tos dolares americanos : reforma Del Art. 50. de los Estatutoa So- 

" cúnles. 

2.-Suscripción y “pago. de N acciones : del aumento del capitel. suecri- 
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A
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y. «to. de ¡la compañía. '. a 
EAS de. los Balances de la compañía por el ejercicio “económi- 

] co del año 1, 299 y los Informes del Gerente Y Comisario de la empre- 
SA. . va 

4. -Designación. de los representantes de la empresa, Presidente , Geren- 
te. y. Comisario: para'el período del año 2.000 al 2,005 

] 
] 
! . 
2 EL Orden del Dia es aprobado por: unanimidad por los asistentes a la Se- 

2] sión... pro. | y 

, 
| 

1 
j 

| 

Punto 1.-El Gerente. de la Vompañlla, Econ. Milton Cedeño Barberán, soli-, 

«cita la palabra, la:que le es concedida y explica a la vala la conve=  - : 

niencia,de. elevar el Cupital SYuserito de la compañía a Treinta millones 

de gucres, representada por Un mil doscientos dolures de los Lsatados U- 

nidos de America. y.el Capital autorizado a Sesenta millones, para cula- 

plir con lo dispuesto en la Resolución de la Superintendencia de Compa- 

filias No. 99.L.1.1.3 del 7 de Septiembre de 1.999 publicuda en el 'Reg.0- 
+ ficial No. 278 :de1 16 de Septiembre de 1.999. 

Los señores accionistas asistentes a la Sesión, apruebad por unanimidad 

los aumentos de.Capital Suscrito y Autorizado indicados, a fín de poder 

a fender más ugilmente. futuras incrementos de Capital. 

Punto 2.-La' señora: Presidenta, Antonieta Guamán de Cedciío manifiesta a 

  

ls usistentes A la £ Sesión, ique,''a fín ajustar este aumento de Capital 

» al nuevo ¡sistema monetario implantado en el Pais, lus nuevas acciones 

Po Ó. 38an del” valor.de,un dolar de los Estados Unidos 'de America, por caida 

una de ellas, ¿Lo ¡que equivaldría.a emitir 800 accioney de Un dolar 

y ¡que la' “suscripción ¡de estas acciones se lo haga en la misicda "proporción 
i 
4 
7 

actualmente los señores accionistas, lo que es aprobado" en forma unánime 

, por log. presentes, procediendo n.- sroalincia en los biguientes monto y nú- 
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   ul LAUDO duelo Guti, DO auelonws nsniantivas 
y ordinarios ' de US) 1,09 

| PUYALY 1800 uuelonaa VUy 

. VECOANRAS sta Milton Cedeíto Barberán, 500 acciones nomina a 
25 PAS” prordinarius de US 1,00: USy' 500,09 ¡ 

os “Sra. AO nieta Gunmán García: du Cedoñío, 1090 ncciones 400 | 

Cs noWmind td ordinaránes de Ya 1,09 a 2. pa A00/D0%3 | 

Y / Ing. don Mirto Xavier Cedelío Guadán, 20 ACOLONnOS 19m no. : 

NS mina tLvng Y 'ordinnsius de USY 1,05 AS o 30,99 i 

CN AP rilogs qe iotemas Jaimo David: Vudeio Guamán, 50 mooioneo o 
noe nomipiitiue y ordirdarina du' Uv 1,00 0 - 90100: E 

2 .| rigido Privoiln antonietn-Cod ello: euuión, .30. agoLonda. pto ¡ 
; Qkmoarññtivaus y ordinarin» dy Vid 1,009 20,90 ¡ 

P 

 



     
   

                                

   

                                                                

   

onistas se hará 11 pago de las acciones suscritas por los sersores accil 
dé las viguiente forma: > : 
1 Yeonomista Hilton M. Cedejo Barberán y la Señora Antonieta Guamán 
Garciasde Cedeño, efectuan una Compensación de Crédito, por valores 
entregados a la Compañía, como simples depósitos yin interuses, para 
este efécto, por las sumas de Quinientos. dolares y Cien dolares de 

os Estados Unidos de Nor'temérica, 'respectivanente, valor equivalente 
al de las acciones súscritas. en el presente aumento de capital dé la 
empresa. los señores, lnm;.Com. Milton Xavier Cedejio Guamán, In». de' 
Sistemas Jaime David Cedeiioy Gueián, "Inys.Com. Prisciln Antonieta Cede- 
íd Guamán y lliguel ¿duacdo Cedejío Gunmán, lo hacen en efectivo, por el 
ciento por cieñto de su valor, mediaute entriegás que realizurárn en el De- 
pártamentó de Caja de la Comápañin. la Sala aprueba por unadimidad la 
P3rma "de pago de "las "acciones "norainatimxas y ordinarios y ratifica los 
entregas de dinero eTectuna as por los socios:administradores, que sus- 
criben acciones y piugan p3rycompensación de créditos, por estar 'encua- 
drados en la Ley y en la Doctrina 126, motivo 'del auñento del 'Capital 
Sociál de la Compulía, reformándose en. congecuencia el Art. 59. de 108 
Estatutos Sociales, que dirá: > 

hrt. 50.21 Capital.¡de la Compañía es de TRETNZA MILLON DE 
JUCHES, dividido en dos mil acciones de cinco dil 
guecres cada una, nominativas y ordinarias y 800 » 

S acciones nominativas y ordinarias de un dolar deu 
los Estudos Unidos de Jlortemérica. De acuerdo con 
la Ley, se ¡podrán emitir Títulos que contengan y 
representen: una 9 más acciones.-Lo0y Títulos de Accd= 
iones suránfemitidos por el Presídeute y por el Le- 

l rente de la. Compalila.! , A 

La Sala autoriza expresamunte, ul señor Pconomista milton Cedeño Jar- 
berán y a la señora Antonieta Guamían García de Cedeño, Gerente y Pre- 
sidente de la empresa, a xealizar y ejecutar todas las aquiones nece 

varias para el efecto. MES ] o 
Punto 3.-11 Secretario somete a consideración de los señores accio- 
nistas presente, los informes el Señor Gerente y del Comisarioy rela- 

ciouasdos con el ejercicio ecoómico del mio 1.999, los que son aproba- 
dos por unanimidad. : e 
A continu: ción se somete «a consideracion de los nuilsytentes a la rouu- 

anión las Balalces correspondiuntes nl año 1.999, los que son aproba= * 

dos por los asistentes, en firma unanime, resolvióíndose que li distri 

bución de las utilidudes del ejercicio, se lo haga en la forma estables * 

cida en ejercicios anteriores. . 

Punto 4.-La Señora Presidente, manifiesta n los señores accionistas. - 
presentes, que habiéndose concluido el período para la representación  - 

legal del Presidente y Gercnte de la compañía,. es necesario proceder.a 

la designación de los nuevos “funcionarios o A su recleción para el pe- 

ríodo comprendido del año! 2.000 al 2.005. La Yala decide reelegir a los 

mismos funcionarios pura este. perívdo, con lo que, los nuevos represen 

tantes serian,” la Señora Antonieta Guamiión Garcín de Cedeño, com PRiBl-- 

DuNTE Y el Economista Milton Cedejllo Barberán, como G4VRoaÍTE. La sala o- 

torga un voto de aplauso n los nuevos funcionarios. * 

A continuación, el Señor Verente, economista Mdilton Cedelío "no nabord 

rr 
la Sala, la necesidad de elegir an1 Comisario de la elpresa, por haber 

concluido el periodo de su gestión.—-L:: ¿ala decide reele,ir a la Serio 

conomista Cecilia Guanán de Heumane, como Comisario pura el período del 

año 2.000 al 2.005. 7 
Por no huber du que más tratar, La seora Presidente declara terminada 

la Yesión, a lay diecinueve horas, concediendo un breve receso para la 

elaboración de la presente Acta, la que luego de ver leida n los asyis- 

tentes, es aprobada por unanimidad, Firmando como colstanciar.fao)Anto- 

nieta Guanáín García de Ceduño.-fdo)Bcon. + liilton:Cedelo Barberán.-£49.) 

imgGom. lilton Xavier Dedeilo Guamán.-Fdo) Ing. qe sist. Jnime Davia Cude- 

- Mo Giamán.-£do.) Im. Com. Prisoiln Antoniota Vudulio Guin, -£do0) Miguel Y- 

*“Gunédo  Cogelío GuUAamán ] * 
Vurtifiva:quo la presente ses Diel copla del origindl tomado dul libro de 
Agtas de la Compañía, el que ae remito en caso necesario. 

Guayáquil, marzo 21 del 2.000 ' ATECRIARÓ o 
O po , Huon. Y 7 TAM be ria 
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ACTA DE LA SESION CELEBRADA POR LA JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
INDUSTRIAL INMOBILIARIA CEDEÑO C.A., CELEBRADA EL 

DÍA VEINTIUNO DE MAYO DEL AÑO 2001 
ln da ciudad de Guayaquil, ados vejatiún días del mes de mayo del año 

dos mil uno, a las 10100,:en local ubicado en la Avenida Carlos Luis 

Plaza Dañíín No. 304 y Calle D, primer piso alto, se encuentran presentes 
todos los accionistas de la Compañía INDUSTRIAL INMOBILIARIA 
CEDEÑO C.A., cuya lista de asistente es la siguiente: Uno) 
Economista Milton Cedeño Barberán, propietario de mil cuatrocientas 
acciones de un valor nominal de cinco mil sucres cada una de ellas, con 

derecho a mil cualrocientos votos. Dos) Señora Antonieta Guamán 
García de Cedeño, propietaria de doscientas acciones de un valor 
zominal de cinco mul sucres cada una de ellas, con derecho a doscientos 
votos. Tres) Ingeniero Comercial Milton Xavier Cedefo Guamán, 

propietario de cien acciones de un valor nominal de cinco mul sucres cada 
una de ellas, con derecho.a cien votos. Cuatro) Ingeniero de Sistemas 
Jaime David Cedeño Guamán, propictario de cien acciones de un valor 
nominal de cinco mul sucres cada una de ellas, con derecho a cien votos. 

Cinco) Ingeniera Comercial Priscila Antonieta Cedeño Guamán, 

propietaria de cien acciones de un valor nominal de cinco mil sucres cada 

una de ellas, con derucho a cien votos. Seis) Miguel Eduardo Cedeño 
Guamán, propietario de cien acciones de un valor nominal de cinco mil 
sucres cada una de ellas, con derecho a cien votos. Como se encuentran 

reunidos los accionistas de la Compañía, y por lo tanto representando la 

totalidad del Capital Pagado según se indica anteriormente y consta en la 
lista de asistentes que forma parte del expediente de esta Junta, aquellos 
acuerdan por unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria de 

Accionistas conform” a lo dispuesto en el Artículo 239 “de la Ley de 

Compañías Codificada, así mismo deciden de manera unánime conocer 

los siguientes puntos del orden del día: 
PRIMERO: Transfo mación de suecres u dólares del valor nominal de 

cada una de las acciones que mantienen Jos accionistas de la Compañia, 

así como de la expresión de todos los rubros o cuentas de la compañía, 
en conformidad con la Resolución f 00-Q.11.008 de la Superintendencia 

de Compañías emitida el 24 de abril del añío 2000. 

SEGUNDO: Ratificación del Aumento del Capital Autorizado y 
Suscrito de la Compañía aprobado en la Sesión de Junta General 
Ordinaria de Accionistas de la Compañía el día veintiuno de nurzo del 
año dos mil; y, 
TERCERO: Ratificación de las Reformas del Estatuto Social, 

mencionado en la misma acta. 
Actúa como Presidente de esta Junta, la Presidenta de la Compañía 

señora Antonieta Guamán García de Cedeño, la misma que declara 
egalmente constituida la Junta e instalada la sesión en la que actúa como 

<pecretarto el Gerente, sefior Economista Milton Cedeño Barberán, De 
Inmediato se pasó a tratar el primer punto del orden del día, el cual es la 

/ftransformación de sucres a dólares del valor de cada una de las acciones 

que raunticnen los Accionistas de la Compañta, de conformidad con la 
resolución número 00-Q.0.008 de la Superintendencia de Compañías, 

pr 
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emitida el veinticuatro de abril del año dos mil. El Secretario de esta. 
Junta expone que de acuerdo con las normas de aplicación de las 
Reformas a la Ley de Compañías, introducidas en la Ley para la 
transformación económica del Ecuador, es obligación de las Compañias 

. Anónimas, expresar en dólares de los Estados Unidos de América, todos 

los rubros o cuentas, así como los valores del capital y de las acciones en 

que éste se divida En consecuencia, la Compañía INDUSTRIAL 
INMOBILIARIA CEDEÑO: C.A., debe acatar las mencionadas 
disposiciones, normas y Leyes. -+. 
La Presidenta de la Junta le solicita a ésta que se pronuncie sobre lo 
mencionado y resuelva lo pertinente. La Junta General, luego de 
deliberar, resuelve por unanimidad que se disponga la Transformación de 
todo lo expresado en sucres a dólares de los Estados Unidos de América, 
todos lo rubros o cuentas, así como de los valores del capital y de las 
acciones al valor nominal de un dólar cada una de ellas, quedando así: 
Economista Milton Cedeño :¡Barberán, — propietario de doscientas 

ochenta acciones de un valor nominal de un dólar cada una de ellas, con 
derecho a doscientos ochenta VOt0S. oem no 
Señora Antonieta Guamán Garcia de Cedeño, propictaria de cuarenta 
acciones de un valor nominal.de un de dólar cada una de ellas, con 

derecho a cuarenta Voto. 

Ingeniero Comercial Milton Xavier Cedeño Guamán, proptetario de 
veinte acciones de un valor nominal de un dólar cada tuna de ellas, con 

derecho a Velinle VOÍOS, rr rm o .- 
Inpentero de Sistemas Jaime David Cedeño Guamán, propjetario de 

veinte acciones de un valor nominal de un dólar cada una de ellas, con 

derecho a vete VOÍO8,-——————— 

Ingeniera Comercial Priscila Antonieta Cedeño Guamán, propietaria 

de veinte acciones de un valor nominal de un dólar cada una de ellas, con 

derecho a vete VOtOs, 

Miguel Eduardo Cedeño Guamán, propietario de veinte acciones de 

un valor nominal de ua dólar cada una de ellas, con derecho a veinte 

Aprobado como se encuentra la conversión conforme a la resolución que 

antecede el Presidente somete a cousideración el segundo punto del 

orden del día relacionado con la ratificación del Aumento del Capital 

Autorizado a la Suma de DOS MEL CUATROCIENTOS DOLARES y 
el Capital Suscrito a la gunia de UN MIL DOSCIENTOS DOLARES y 
la ratificación de la reforma del Estatuto Social en su artículo Quinto del 
Capital y Acciones, de la manera que consta en la Sesión de Junta 

General Ordinaria de Accionistas de la Compañía el día veintiuno de 

marzo del año dos mil. Después de deliberar sobre los asuntos planteados 

por el Presidente, la Junta, por unanimidad de votos resuelve lo siguiente: 

PRIMERO: Ratfificar el Aumento de Capital Autorizado de la 
.Compañiía, el mismo que de ahora en adelante será de DOS MIL 

CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA. 

“. SEGUNDO: Ratificar el anmuento del Capital Suscrito de la Compañía a 
¡la suma de UN MEU. DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

ye UNIDOS DE AMERICA, mediante el aumento de OCHO CIENTOS 

 



  

DOLARES, aumento que estará representado por OCHOCIENTAS 
| nuevas acciones ordinarias y nominativas, de un dólar cada una de ellas. 

TERCERO: Ratificar que las acciones correspondientes al aumento de 

capital sean suscritas en su fofalidad de la siguiente manera: ———---- 
Uno.- Economista Nilton Cedeño Barberán, — suscribe quinientas 

nuevas acciones de un valor nominal de un dólar cada una de ellas, 

mediante la Compensación de Crédito por valores entregados a la 
Compañía como simples «depósitos sin intereses ==... - 

Señora Antonieta Guamán Garcia de Cedeño, suscribe cien nuevas 
acciones de un valor nominal de un de dólar cada una de ellas, mediante 
la Compensación de Crédito por valores entregados a la Compañía como 

simples depósitos SiN IMETeses corner 
ingeniero Comercial Milton Xavier Cedeño Guamán, suscribe 

cincuenta nuevas acciones de un valor nominal de un dólar cada una de 
ellas, e UML. 
ingeniero de Sistemas «¿aime David Cedeño Guamán, — suscribe 

cincuenta nuevas acciones de un valor nominal de un dólar cada una de 
ellas, en numerario. > A A 

ingeniera Comercial Priscila Antonieta Cedeño Guamán, suscribe 

cincuenta nuevas acciones de un valor nominal de un dólar cada una de 

ellas, en DUIMeTETÍO. 

0 Miguel Eduardo Cedeño Guamán, suscribe cincuenta nuevas acciones 
de un valor nominal de un dólar cada una de ellas, en numerario--—-—-- 

CUARTO: Ratificar que la totalidad del pago de los aportes de las 
ochocientas nuevas acciones que corresponden «al Aumento de Capital so 

lo realiza mediante la Compensación de Crédito por valores entregados a 

" la Compañía como simples depósitos sin intereses y en numerario, por 
O los suscriptores de la Compuña, en la forma antes mencionada. 

2. QUINTO: Aprobado y Ratificado como se encuentra el Capital 
Autorizado y el Capital Suscrito de la Compañía conforme a las 

resoluciones que anteceden «l Presidente somete a consideración el tercer 
punto del día relacionado con la ratificación de la reforma del Estatuto 
Social, como consecuencia de las mencionadas resoluciones fomadas en 

esta sesión, la Junta por unanimidad resuelve ratificar las reformas al 
Artículo Quinto del Estatuto Social, en los siguientes términos: 

' “ARTICULO QUINTO: El Capital autorizado de la Compañía es de 

i DOS MIL CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 
0 UNIDOS DE AMÉRICA; el Capital Suscrito de la Compañía es de 

UN MIL DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA, dividido en MIL DOSCIENTAS acciones ordinarias 

y nominativas de UN DOLAR cada una de ellas, capital que podrá 
ser aumentado por resolución de la Junta General de Accionistas. 

Los títulos serán suscrilos por la Presidenta y Gerente de Ja Compañía. 

a Cáda acción liberada de un dólar dará derecho a un voto en las decisiones 
de ipta General, las no liberadas lo darán en proporción a su valor 
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Pública de Conversión, Aumento de Capital y Reforma de Estatuto 
Social, pudiendo formular las doclaraciones correspondientes y realizar 
los asientos contables pertinentes a dicha Conversión. 
No habiendo otros asuntos que tratar, el Presidente de la Junta concede 

un breve receso para la redacción de esta Acta, la misma que luego de 

reinstalarse la sesión a las 10145, con la concurrencia de todas las 

personas que la integraron en su inicio, fie leída y aprobada sin 
observaciones, por lo que la tirman para constancia de lo anterior los 
Accionistas y los demás concurrentes junto con el Secretario que 
certifica, declarándose concluida la sesión a las 11h00. F) 
ECONOMISTA MILTON CEDEÑO BARBERÁN. F) SEÑORA 
ANTONIETA GUAMÁN GARCÍA DE CEDEÑO.- F) INGENIERO 
COMERCIAL MILTON XAVIER CEDEÑO GUAMÁN.- TP) 
INGENIERO DE SISTEMAS JAIME DAVID CEDEÑO GUAMÁN. 
F) INGENIERA COMERCIAL PRISCILA ANTONIETA CEDEÑO 
GUAMÁN.- Y) MIGUEL EDUARDO CEDEÑO GUAMÁN.- 

CERTIVICO: Que el Acta que antecede es fiel copia del Acta de Junta 
General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía INDUSTRIAL 
INMOBILIARIA CEDEÑO C.A., celebrada el veintiuno de mayo del 

año 2001, 

Guayaquil, veintiuno de mayo de 20101 
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ECONOMISTA MILTON CED EÑO BARBERÁN QUERA 
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Dr. Miguel Vernaza R. 
NOTARIO DECIMO QUINTO 

GUAYAQUIL 

      

co 

ULTIMO FOLIO DE LA ESCRITURA | DE 

CONVERSION, AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL QUE HACK LA 

COMPAÑÍA INDUSTRIAL INMOBILIARIA 

CEDEÑO C.A.>O 

acompaño, l'irma ilegible,- Abogado Néstor Antonio 

Rodríguez Veas.-- Registro número,- nueve mil tres- 

cientos setenia y uno,- Colegio de Abogados del Guayas. 

HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA 

A ESCRITURA PUBLICA. Quedan agregados al 

protocolo los documentos habilitantes exigidos por la ley y 

a los que se refiere la minuta preinserta. Leida que fue 

integramente y en alta voz al compareciente, éste la 

aprueba, ratifica, afirma y firma conmigo el Notario en 

unidad de acto de todo lo cual DOY FE.- 47 

Por COMPAÑÍA INDUSTRIAL INMOBILIARIA 

CEDEÑO CA. 

ECONOMISTA MILTON CEDEÑO BARBERAN 

GERENTE A 

o 

C.C. 4 09005.81 74 

RUC $ 0990682453001 
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mr MIGUEL VERHAZA DEGUENA 
NOTARIO XV DE GUAYAQUIL 
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Ge ORO de A PEO CY. CUARTO 

  

DOX FRY QUE $3 TOMO NOTA AL HARCEN D2 LA MATRYIB DB LA 

ESCRITURA QUE ANTACADE, DE LA RESOLUCION NUMERO CERO 

UNG-E-IJ-LBRO CERO CIRO MUEVE 3£18 UNO C1803, DICTADO 

POR EL DIRECTOR JURIDICO 0% COMPATIAS 208 LA IMPAR] 

CIA 03 COAPAÑTIAS DE GUAYAQUIL, 5i DISCISIIZS DE OCTU= 

BRE DBL AÑO DOS MYL UNO, POR LA CUAL LE DA SU APROSA= 

CION, - Uusyaquil, octubre veinticuatro del año dos 
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GISTRADORA 
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1. - En cumplimiénto de lo brdenado en la Resolución 
N* 01-G-I7- dictada por el Director 
Jurídico de de la Intendencda de 

Compañías de o A 
queda inscritaNla presente escritura, que 
contiene: Conversión del Capital, Capital Autorizado, 
Aumento del Capital Suscrito y Reforma del Estatuto 
de la compañía “INDUSTRIAL INMOBILIARIA 
CEDEÑO C.A.”; de fojas 29.421 a 29.438, número 

i 4.187, del Registro Industrial y anotada bajo el 
ó número 38.552 del Repertorio. - 2, - CERTIFICO: Que 

con fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de 
esta escritura 3. - CERTIFICO: Que en esta fecha se 
efectúo una anotación del contenido de esta escritura, 
al margen de la inscripción, respectiva,- Guayaquil, 
uno de Noviembre del dos. mil uno, - 

  
    

DRA. NORMA PLAZ/A DE GARCIA 
REGISTRO MERCANTIL DEL 

CANTON GUAYAQUIL 
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